
DECRETO Nº 05/2005
 
 
 

VISTO: El Oficio Nº 022/2004, remitido por la Mesa Permanente del Congreso Nacional de Ediles.
 
RESULTANDO: En el mismo se sugiere a los Legislativos Departamentales se estudie la posibilidad de acceder
a lo solicitado por la FEDERACIÓN FUNCIONARIOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS, (FEFOL), que planteara su
aspiración de que se establezca el 14 de diciembre de cada año como el “Día Nacional de Funcionarios de los
Órganos Legislativos del País”, otorgándose asueto ese día.
 
CONSIDERANDO: Que la Mesa de la Junta Departamental recabó la opinión de los funcionarios de esta Junta,
quines por votación secreta decidieron que el día de los funcionarios fuera el 14 de diciembre, por ser ésta una
vieja aspiración de los mismos.
 
ATENTO: A lo expuesto y al informe favorable de la Comisión de Asuntos Internos y Peticiones de fecha 21 de
junio de 2005,

 
LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESIÓN DEL DIA DE LA FECHA

 
DECRETA:

 
ARTICULO 1º). Fijar el 14 de diciembre de cada año como el día de los funcionarios de la Junta Departamental,
otorgándose asueto ese día.
 
ARTICULO 2º). Pase a la Intendencia Municipal a sus efectos, comuníquese, publíquese, etc.
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO
DOS MIL CINCO.
 
 
         RUBEN ELOSEGUI                                     RAMÓN DA SILVA ALMENAR
                Secretario                                                              Presidente


